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Descripción
Si eres una persona pensionada del Instituto de Previsión Social (IPS) que reside en el exterior, debes

certificar, en tu calidad de beneficiaria, que te encuentras viva, cumpliendo así con la obligación anual de

acreditar supervivencia exigida por el IPS.

Realiza la certificación durante todo el año, en el consulado chileno correspondiente y en línea, a través
de la solicitud de videoatención del Instituto de Previsión Social. 

Revisa los documentos
Comprobante de pago o liquidación de pago de pensión IPS.

Fotocopia de la cédula de identidad chilena de la persona pensionada. 

Solicita la certificación
Dirígete al consulado chileno correspondiente a tu país de residencia. Una vez realizada la solicitud, el

consulado emitirá un certificado de supervivencia que será enviado, a través de valija diplomática, a la

Dirección de Servicios Consulares-Departamento de Previsión Social, donde será legalizado y remitido al

IPS para su registro e incorporación.

También puedes hacerlo a través de una videoatención en la Sucursal Virtual de ChileAtiende. Para esto,

debes tener a mano tu cédula de identidad vigente, ya que deberás mostrarla al ejecutivo o ejecutiva.

Importante:

Para iniciar la videoatención, es necesario realizar una prueba técnica para asegurar que tu equipo y

conexión a Internet cumplan con los requisitos mínimos.

Consulta el costo del certificado en tu respectivo consulado.

La vigencia del documento es anual.

https://www.consulado.gob.cl/redes/chile-en-el-mundo
/var/www/chileatiende/public/sucursalvirtual/63663

